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Resumen: 
Desde noviembre del 2010, los magistrados constitucionales notificaron al congreso la necesidad de
fijar sanciones al congresista que viole el deber de probidad en la función pública. A pesar que el
procurador hizo recordatorio a los legisladores, éstos sólo hiceron dos intentos que fracasaron y el
plazo dado por la Sala Constitucional venció.
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